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R E S U E L V E :

Artículo 1°.-. Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los mecanismos

institucionales que considere pertinentes, interceda ante el Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto de la República Argentina, para que las embajadas del Reino Unido

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en nuestro país, en la República Federativa de

Brasil, en la República Oriental del Uruguay y en la República de Chile se abstenga de

llevar adelante éste tipo de acciones desmalvinizadoras y respete el mandato de lo

establecido por la resoluciones de Naciones Unidas que versan sobre la Cuestión

Malvinas.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

RESOLUCIÓN N° 2 /18.
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